
Los suscritores de esta ciudad pagarán 6 reales al mili, llevado
i domicilio; y 8 los de fuera, franco de porte.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletift
previa licencia del Sr. Gobernador de la provincia, y cuando lo

permitan las camunicaciones oGeiales, pasarán anticipadamente

medio real por linea.

Elementos del derecho romano ; segundo
eilt-so.

Historia y elementos de derecho civil espa-
ñol, comun y foral 	

	

Elementos de derecho mercantil y penal. 	
Elementos de derecho político y adminis-

irativo español.
Instituciones de derecho canUnico. .	 .	 .
Elementos de economía política y de esta-

distica 	

!den ' ......

Id em 	
Diem 	

I dpin 
Idern 	

1
4

1

Alterna 	

Periodo de la Licenciatura.

Disciplina general de la Iglesia y particu-
lar de España. ......	 .	 .

Teoría de los procedimientos judiciales de
Espaül

Práctica forense. 	
Principios generales de literatura y litera-

tura española. 	  En la faculta 1 de filosofía y letras.

Periodo del Doctorado

Diaria 	 	 1

Alterna
ldem 	

Filosofía fiel derecho; derecho internacional
Legislacion comparada
Historia eclesiástica; concilios; colecciones

canónicas

Seccion de Administracion.

Período del Bachillerato.

Alterna 	
Idem 	

Idem 

Elementos de economía política y de esta-
dística. 	

Nociones del derecho civil, mercantil y

penal de España. 	
Elementos de derecho político y adminis-

trativo español.
Instituciones de Hacienda pública de Es-

paña.

Periodo de la Licenciatura.

Derecho político de los principales Esta-
dos, y derecho mercantil y legislacion
de aduanas de los pueblos con quien
España tiene más frecuentes relaciones
comerciales.

Periodo del Doctorado.

Filesofiá del derecho; derecho internacional
Ilistot ia y examen críticos de los principa-

les tratados de España . con otras Poten-
cias.

En la seccion de Derecho civil y canónico

En la enseñanza superior del Notariado.

En la seccion de derecho civil y canónico

Diaria 	

Iden2

En la seccion de Derecho civil.

Alterna 	 	 1

Art. ' 56. Los Catedráticos de Ele-
mentos de -economía pOlitica y de esta-
dística y de Derecho político-administra-
tivo español pertenecerán ä la seccion de
Derecho civil y canónico, y tendrán en
ella el grado de Doctor, conforme al ar-

ticulo 220 de la ley de 9 de setiembre de
1857.

Art. 37. Habrá en la Universidad
central catorce Catedráticos de número
para ambas secciones con cuatro super-
numerarios; tres de estos para la secciou

Ca tedi áticos

de número.

/den'
supernume-

rarios.
Lecciones.

110U91124) 49.
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vi ipiiiii;44 geyes, 6rdeeep y &Auneis, que se manden publicar en los

Noletines oficiales . se han de remitir al Gobernador respectivo

por cuyo conducto se pesarán á los editores de los menda,

'''SedoiPeriódicei; 	 ''

'	 '	 (ieß0or4n de 3 de abril da 1839.)
- 1 1 'pe (ton	 1 , 1 , : !	 ,

periódito se	 ,iee ha«, rai‘reolell
-ft ... !	 1 .,.fl	 ,e	 ,

y viernes.
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Se menee briniprenta y adtitinistracian eie este periódico, calle -de S Agust1n, núm. 68. l'urde hacerse la .susericion, ronntiendo su importe en libranzas õ sellos de franqueo al editor del Bohrtin

PARTE OFICIAL"'
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO. DE MINISTROS.• • ,	 I I	 ,

SO MO	 Iteina . Yuestra Señora en su importante salud.

CUADRO DEL PERSONAL FACULTATIVO, CON LA DISTRIBUCION DE ASIGNATURAS
ENTRE LOS CATEDRATICOS NUMERARIOS Y 'SUPERNUMERARIOS, EN LAS UNI-

!,,,,DERSID,ADES . I0ITERA111 .A$ DEL REINO..
.	 (Continuaeion.)

28.	 de Terapéu- Krisionados, y otros tantos sin pension.
liCa, materia medita y[ 	 y diez pensionados y otros "autos no
verá, de leccion. alterna.,	 i	 •

.	
pensionados, en las Escuelas de distrito.

292 Los Catedráticos de 	 Art. 54. Siendo diez 'y siete los Ca-
logias especiales alternatP. An en la ense.	 tedráticos de número de.• esta facultad
ggnga, cn bo 7 de las (lineas correspou-	 (vio , ttoy existen en la Universidad cert-
dientes..	 • • ,	 tral	 cinco los supernumerarios,

Art. 30'. 'Elide Analdtitia'qiiirúrgica; hilaran todos hasta, qae naturalmente
eperaciones,,apósitos y .vendajes, dara pueda quedar reducidd el personal al
un ; dia lee .eiltes Ifióricasy.barti . etro las que.se lija por este Cuadro. En las va-
demostraciones ;Araeticas en anfiteatro cantes (pie ocurran ße observarán las
clínico.	 ,,•

siguientes reglas.

	

Art. 34. Ido asignatura:de Medicina	 '1 ." Luego que vaque la cátedra de
legal sera siempre leárico-practica en primero ò segundd año de Clínica mú-
donde la práctica piieila'estabIecerse. ; y	 diea, el Catedrático del otro curso se
/a de Toxicología sera sienipreteórico- hará cargo de toda la asignatura y la
esperimental. 	 desempeñará . en adelante.

	

Ad:. 12. T1 ibiáeñ ifaiuttad de Me-	 2.* Lo propio sucederá respecto de

	

Universihd , central trece	 la Clínica quiriirgica.
Ca•tedráticos de..nituiero y cuatro super-	 3.' Si antes del caso espresado ocur-
numerarios. 'En /as fie* Barcelona, Gra- riesen dos vacantes en las otras asigna-
nade, Santiago, Sevilla, Valer-ida', y Va-	 turas de la facilitad, se abrirán, bien
lladolid, doce	 :nürnero •y cuatro su-	 trasladando- á ellas á los Profesores de
pernumerarios. enseñanzas análogas, ó bien (cuando esto
- ''Art. 33. Habrá además los siguien- no se pueda hacer de modo alguno) en-
tes empleados facultativos: cinco Profe- comendändolas ä Catedráticos supernu-
mores clínicos en la Central, y tres en las n'erarios, hasta tanto que el personal se
Universidades de distrito. Y en estas y ajuste exactamente al cuadro.
en aquella un Director de museos ana- 4.a Por lo que toca á la provision en
Unticos con un ,Ayudante; un Escultor propiedad de las cátedras numerarias de
con un Ayudante. Seis Ayudantes en la esta Escuela se estará estrictamente ä
Universidad central,' y cuatro en las de lo dispuesto en el art. 11.
distrito para las clases de anatomía. sa- 5.* La primera vacante de Catedrá-
/as de diseccion, Autopsias cadavéricas,- tico supernumerario que ocurra no se
elinicas etc.; y -para las clases esperi- proveera, quedando suprimida la plaza.
mentales de,Fisiologia , i• Terapeütica y Art. 35. Se distribuirán de este mo-
materia médica, Medicina legal y Toxi- do entre los Catedráticos numerarios y
eologia. En la Central veinte alumnos supernumerarios las enseñanzas de la

FACULTAD DE DERECHO.
• Seccion de' Derecho civil y canänico.

, I RERIODD DEL .DACIDLDER-A-TO.
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atroducciim al estudio del: derecho;
'dé  derecho natural; historN y ele-

mentos del derecho romano ;-`primer

(O. D. G.) y su augusta Real familia

continúan en esta dale sin novedad
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Sagrada escritura

	

Lengua hebrea 	

Prolegómenos y elamentos del derecho ca-
nónico universal y particular de Fspaila

historia y 11Wiplina general de la Iglesia
y particular de la de Esp • iia 

Lengua griegp: primer curso. .

	

,	 I	 .„ . , del „ ,	 ,
eeramo un uocirano.

.•Irr-
Bibliokrafia stigrada, histairla , literaria de

	

las (inicial eclesiästicas. 	
Estudioe, ,apologecoo deja religiou:
Lengua grieg a: segundo curso.. .i

Diaria 	

	

2 cursos 	
)Én la facultad de Filoso-
?	 fía y letras.

En la facultad de Derecho.

En la facultad de filosofía y letras.

Alterna 	 	 1
Idean 	 	 . I.	 »
En la facultad de filosofía y letras.

(Se continuará)

_2—

les y Juzgados, ni admitirse al cobra-
dor reclamacion alguna mientras no

'presentara recibo que acreditase el pago
do la stut.iiii, 1e que
do respousele ,y las costai diittieciitrkii!•

Resultando que Asensi contradijo el
artículo porquepo se trataba del inte4e
de la Ilaeienda, sino que se deman-
daba á Morelló cono) Recaudador ge-

neral de contribuciones sobre liquida-.!
clon do..-cuéntas en virtud de contrata
que' un particular haha tenido con él

y porque la admision de la demanda
no 'labia suspendido ni se oponia á la
marcha del espediente guberuativo

•
Resultando que en tal estado el Ad-

ministrador de Hacienda pública de Ali-
cante, como Gobernador económico,in-
sedando un escrito de Mordió y consi-
derando fundadas sus raZolleS, ofició
de inhibicion al Juzgado por considerar
el asunto puramente gubernativo:

Resultando que llamados los autos
para resolver sobre la declinaioria y so-
bre la reclamado!) del Gobernador eco-
nómico, se dictó sentencia en I.° de
febrero de 1859, por la que, conside-
rando que no estaba permitido á aquel
entablar competencias, sino it lo g Jefes
politicos segun el Real decreto de 4 de
junio de 1847, se declaró no haber lu-
gar al articulo de incontestacion pro-
movido por Morelló sobre incompetencia
de; Juzgado y defecto en la demanda,
mandando que para contestarlo se le
entregasen los autos por seis dias:

Resultando que admitida la apelacion
interpuesta por Morellú, y sustanciada
la segunda instancia, se confirmó por la
Audiencia la sentencia del Juzgado en
7 de junio de 1859:

Resultando que denegada ä Mordió
la admision del recurso de casacion
contra dicha sentencia deducido, se in-
terpuso por el mismo la pelacion pen-

diente:

Vistos, siendo ponente el Ministro do
este Supremo Tribunal, D. Juan Maria

Considerando que la ;sentencia defini n

uva pronunciada por la Salir terrera
de la Audiencia de Valencia en el ar-
tículo de declinatoria de jurisdicion for-
mado por D. Domingo Morellú y . de-
clarando no haber lugar ó la incontel-
tacion no hace imposible la continua.C.jOU
del juicio, toda vez que en su dia
agitarse de nuevo por su causa de Jai
comprendidas en el art. 1.013 de la
ley de Enjuiciamiento civil:

.•
Considerando que en el caso actual

no se trata de un recurso de casacion
cuya admision debiera presmnirse con-
sentida segun el art. 4.091, por no haber
ejercitado el recurrido el derecho que
le concede el 1.090 de dicha ley' para./
promover la n'estima previa acerca...de
la improcedencia de su admision:

Fallamos qué debemos comfirmar y

confirmamos con las costas la sentencia
apelada que dictó la Sala tercera de la
Audiencia de Valencia en 9 de, setiembre
del año último; entendiéndose no haber

lugar á la admision del recurso de casal

ASUNATURÁS.

Fundamentos de la religion; lugares leo-
lticos

Instituciones de teologia dogmática; pri-
mer curso.

Instituciones de teologia dogmática: se-
gundo curso 	

Teología moral y pastoral. 	
Oratoria sagrada.

Periodo de la Licenciatora.

t	 .•

SUPREMO TIIABUNAL DE;JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, ó

(191}AilMe de 18e,9 9 4%,u1Qg au tos que en el

Juzgado de Hacienda de Alicante y Au-
dienciafterritorial de Valencia ha segun-
do D. Domingo Morell (') reo D. pascnat
ItAitikIT:gAN'tkäiniitiii;ili de jurisdic-
citan para conocer de la demanda inter-

puesta por el último contra el primero
sobre liquidacion de cuentati: autos pen-
nientes, ante Nos en apelacion de la pro-
videncia en que fue denegada la admi-
sion del recurso de easaciot interpuesto
por Moralló contra la senl 'encia dictada
por aquella Audiencia: 	 •	 .. (11.)h I

Resultando que Morelló, Recaudador
general de contribucionesúle la provin-
cia de AlkOntdocrue tenia Leamtratada:
con D. Pascibd Asensi, la rectuulacion
de varios pueblos de la misma provincia
obtuve' (le la 'Administracion de hacien-
da pública-una comision ejecutiva para

1.9.1 pde,52. ,90 yg-, gg mrs.ine se-
gun los libros y antecedentes (lela oficina

ifioile:riticaudado 1es-
tre4t5n liatb1135119'crewiViz

	

W. 1 •	 '

	maíz)... e al irisq zote')	 :•-at, • . .-nii

Lecciones.

1

•

Resultando que ,embargados los bienes
de Asensi, acudió este al Juzgado de
primera instancia de Alicante corno de
Hacienda, proponiendo demanda en que,
sin enumerar los fundamentos del hecho
y de derecho, y alegando quo no adu-
daha tan crecida soma segun las cuentas
de que hacia' 'presentacion, suplicó que
se declarase que el verdadero saldo en
favor de Mordió era el de 21.059 rs.
9 - mrs. y no el de 52. 802 rs. 22 nirs.
que hizo ,constar para el apremio; y
que apareciendo per tanto un esceso
de 51.763 rs. mrs., 'Se condenase á
Morellii en todas las costas ocasionadas,
así, como en los ilaiios y perjuicios:

Restallando que Morelló, á quien fue
conferido traslado de la demanda, formó
articulo proponiendo las eseepciones dila-
torias primera y coarta del art. 257 de
la lÿ doilliciamionto civil, y suplí-,
cande . que el Juzgado se inhibiese del
conocimiento de los autos, y que so hi-
ciera saber ä Asensi usara de su de-

recho donde le con ., spondiera, por cuan-
to ' . iratánclose . del interes directo de la
Hacienda, en lugar. ele la que Moran
4' hallaba subrogando, eu ninguna caso

podiau mezclarse eu ello los Tribuna.-
.	 • "il,»

.ea• os tel.
clon interpuesto por D. Domingo More116;
y devuélvanse los autos á la espresda
Audiencia en la forma prevenida en el
'art. / 1.1067'''tlYld itritS.TIOTtiamento
ZHeirj';1351 el, inal	 telt,ize,o sepiKA

.111i,' n Sol	 /1 e» obut , une 1: 11v) Ice
Ast por esta nnestrveimahape se

publicaräla la G (tecle

o	

é insertará	 en la
• (v...110,14

CoY
b

eccn cgislattva, para lo cual se pa-
sen las correspondientes copias certifica.
das, lo prvaiipiiamos, AnNi.climos y fir-

I'	 !	 3
lamon Mana Fonseca.—Ra-

mon Maria de Arriola.—Felix llenen
de la Itiva.—Juan Maria Biee.—Felipe
(le Urbina.—Eduardo Elio.—Domingo

.Meretio.•,	 t aferT.
Iltililic'	n,acio

la antecedente npfia
mo Sehor . Do Jit , i	 a i . '
tro del Tribu l u elaii I
estallido . hacienilese audiencia pública
en su Sola 'segunda by-atol-elle/11M,
de que certilica.coino Secretario Je Ss11.
y Escribano de Cámara. .

	

.	 ..................

Madrid 5 de marzo de 1860.—Dioni-
sio Antoni0 det404 11' n, II,	 .	 u	 , . 4	 I..

...._t_...,.¡I‘..s.s...4444......._____.--

Gtiellid itiPi ) ;113%

de la Provincia de Albacete.
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Variag-.11"8. ;Si9 Ci'il lk tiFZC: '.iliei:4;11g7:ti :gil ue

como esta vez me he dirigido ä todorsf los

Alcaldes de los pueblös- de lá.proviimiit,

escitando d celo;de'e teóriclad' ji,ü?&
llevar ä efecto; . 1,9. ,quele,s ;naaud-aint~e
Gobierno (le mi ; 4argtit rin& tJá beItti.::(1).filt
tisfaccion de deeir,.9ttu , para nijigluR e

ellos la habido necesidadIdelimpluarlm

menor eleittiStra'diiit!'iii Midtda epe4lyt,i

va. Fiado en tan laudäble c 'o nduatiloM.
1 4 1	 , , ,, n ' r 1")t.'.,..1” f	 i 

Goberniidmi. ditii Cit la lifeiv,incldrdettrre
ahora . ä . , stutt l,.*Ial, gs, liare .Feeicgiumsu.

	

i 'aiti ' , 10,1' •-	 i:Me Int,r)4

1:00' mili r km), pueda .dar.cumplitaentia rti

lo g tu e  con pr.gtwiraii se,13,9)1-áncVd(VOIygal

¡in-kif ( i th%Ida ll hAArrieul.41 ydeslawtodi

sectimitti iniertt" tole lilg.elig .'' Mebetii

i'enVitait .e),1 ei lerrpfpg ,1,./.9emee.mlio
i , .0,1');1•;E» ..,, >f $L . 1 ' ..4 n 1.1. Vi91,1 n 1/11

dev..las• gabeztiOuleipuintitle .- njultielsit 4'41
pective, una .,noiticia	 9	 ter. á e.e	

a
xd:t . ir) rivilirr

n-
riati

d aceicoi.. eestun e) i y. espolitaoloniklitrigrud
nos de tilda" iiiibi tirAtittii « Ki1513111PP:

anTglat!lçteA LPYP-#11q 44 furuXeideada
il	 '1.1 .19	 .1	 ,

junto. .nodelo
a>ii'i il4artido''Y 't;:sijIl'A g w.'"40"A;,	 .	 ,	 ,	 • 

das m 'un salo eládor,!pcati Mi» rflijMyõk

	

i•	 .,I) 2(1
forma ; k ?pf	 '6st4'41399etic,111%
¿le mu

.	 -	 ".• n
eer,go..enfel.prouisei1Atmintridis tris

i•l9irfri

tul .S;3010,

. La actiiidad y eficacia con que el Go-

bierno de S.M. se digna recomendar el

pronto cumplimiento de lo que se me

-previene Far lä eitädä R6arnie
escusa (le hacerlo yo ä los Sres. Alca!-

des, en la setti!iáid-'d'd'qtib ellos cono-

cen muy bien la preferencia que debe

darse á preceptos de esta

:•4»tbacete 21 deabell i'del 11113140.
.11	 j.e1i/biti tIli ,' n15 n 	 el)

)).1}Afunfauui oilaTtab 13b WASIJOI

FACULTAD DE TEOLOGIA

DERIODo DEI. BACHILLERATO.

-+
de Derecho civil y canónico, y uno para
Id de Derecho administrativo.

En las universidades de Barcelona, Se-
villa y Valladolid, diez de número con
tresiliperninnertarios. E i l las restantes
siete (le no ¿itero cen dos•ouperunmera-
rios, que estarán encargados de las asig-
naturas de Derecho político y adminis-
trativo y Teoria de los procedimientos
tudiddee de 'España ).? Prädiea forense.'
o•	 II.

41álL•1

lamia 	

Idem 	
ldein 	

semanales.

Art. 58. En la Universidad de Sevi-
lla, donde no existe la enseúanza supe-
rior del Notariado, la cátedra de , Necio-
li es de de derecho civil, mercantil y pe-
nal de Espaia será deseMpeOada por uno
de los Catedráticos supernumerarios.

Art. 59. En la forma siguiente se
distribuirán entre los catedráticos nu-
merarios y supernumerarios las use-
fianzas de la

Catedráticos

iiumerariON.

Idem
supernume-

rarios.
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Por disposieion del Sr. Gobernador civil

de esta provirwiti y -en virtud 11CIPS leyes
de 

561
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ß.	 dit
et r2iyi (tle 1A5i y diiidiOlieide

111 lutli . 0 o i'M. : f pai+4 A Al rin Pll i—
mionto se sacan ä_públieLsubasta en el
dia y hora que se dirá las lineas siguientes.

Remate para .4 ) di-V4.° de junio de

1880 ante el Juez; de prin?erai iiislo, ' la

Dqiiid g'1141eliWearätifele ,y Weri a-

AJ]dile, .m¡Ydgull,sr:4wiAg4t
-t11 ti ' 90,9 4113"'4¿()1" ilt9"ii'al«e's ' äi; iä'a
i - 1 w., ,, : .'d .r i l  Et!	 f1 , , m1 . 1	 .o' 1; r) 1(191il:9 1 'i

ira'. e de as aqçe e . su n»nana e9
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5 J 	 ibeolq1119 •r 14 . 9,,iiti riobareilatil
. 97 fr,.ibine. oneN 9f1;Z4 .tilireilicia

' 1,119e9b G311;111 O e lirelthi4fftli n ii

finvIlnilarie.)43iT.Inla Nb &mil lo olui9i � ,10./.

istr-frerrrtv errcoo 13 .911e91nir: -1 .Z1
10/4K111.111 Ileh.ea , 4.tei i mm4411144 41

!ab geRj1/1 keer.;e1M411 e 4r1Pe Urelpo,

de!kiek!kl.re4/1 Weleletimelid,kli.Wki
da por órden de la Direccion de

--S4 ---dt--inTrirmbre -tittlin 07 -trn—es*
suertes pdrarsti.enta.-1.' suerte

_ä ilit p#M4ek Notite) ole 7 Wbfanegas
de cabidar0 eguivetentes ä 490 hec-

táreas, 35 ärealwe 49 centiáreas.

(V.! 	 l' ) .- oli '.›. 0101)1'3111 V ..-.111. n lo

..91i;i9ilo	 ;1:U . )1101'1 9 11 roo!	 .

.doliliwil) P. Olil •You- ,vi .•-tlik 119 113) nelirn

:•inft...;.' . . 1 i, tr.:iii,oi ¡,..1),,J,,,11,,0va-pasto) irinear tpiminin. ,att abre-
iä4ö pözi2 ),äh .g4doi.iin, teniendo

•""1,14-iiitáitl-Í :
	 ''

ee , 14'. ttäl 'eä. (to. . yun-
ti•: • 'evä Yii.s,nrh.a )e . t eJi.ii; Linda

I. 
(12 ' iit'liiiri '	 ''tlé . ia'' linóra de y, t(;r1i e
ctuti1eip;.;14--iäi;,.1040,1';'ingiii;'1n,

-'io deleila i d j 'fa . ' 'eutli .riti ..y . cOa4p.ile
Carroscas, y N. término de la össa
y dehesa de Puntales. Se halla divi-
dida por diferentes eropiedad ,e,s (.19

9h11;11/ ltantoil'idalcinii44 'y'D. r. jittin Mil
,,It y +iukv, Uta itinkt l fud'itibiWathil en 28
-1V ule llieletrihfie'"Últitrie e' 'aldjeateda

en sesion de 31 de enera ntiór la
-shilioutp driVerhrts á Ir.' Ger'óniind He-

eeiHn:por 90,100 ri • en que la re-
Glli imatitAxis peritoi 1e) *han eetkälido
u:1 ideeblYtatuntaeit ie44 rs..por la
-e I .,• ha üdll capitaliiada eri 97;923 reales

ovitir tasada eh 28000 e41 : ere servirán
ili 'de tipo en Intsulia«a eti lijitidbra por;
-91 no 'Ilialost il ääliiho 'el edhi'pradol'
-191ellpirgu , 114 f1'itut4 p1itd1L-Segtrudi
-inIsnurte II Itopatiterdet MI, '8e 558 ea..1
-0 • 'negas i-Giridivalerite j 	90 .heeW
ni, retti, 91t3peagy!2entlAfeäi':'en
-il f! iihrbia8nrn rvIvadohliltj'ilEr'tuleiri';

..04 . :ste paitth ii'atiii0V'ditniÍ1o. 14.111
oh gdu S. loma Chile), tiri de la'asa

de Eier y W Romo') Palomar, M.

Fecha.

tierras del mismo Palomar y dehe-
sa de las Carrascas, P. la misma de-
hesa ,Carrascas, y N. la primera
suerte. Esta linea • fué rematada en
28 de diciembre último, y adjudi-
cada por la Junta de Ventas en se-
sion de 5111e enero ä D. Gerónirno
Heredia por 80,500 rs. en que la
remató. Los peritos le han señalado

_,.,!;• de renta anual 996 rs. Ha sido ta-
f p. :suda en 22,320 rs. y capitalizada

t ; por la renta pericia! en 22,410 reo -
;,ins pe servirán detipo en la nueva

subasta en quiebra por no haber sa-
7, n_. ./isfecho el comprador el pago del

primer plazo.

.i$49 Suerte de siete en que la Direccion
General de Propiedades y derechos
del Estado dispuso se dividieran unas
lomas pertenecientes ä los Propios
de Barräx, en su término, de 320
fanegas, eqüivalentes á 224 liectä-

• . reas., 1 . 8'äreas, 20 centiáreas y 80
centímetros. Su pasto, 'atocha,
nillos, romero, alguna mataruliia y

• enebro. linda S. D. Rafael Mendi.
zabal, Alfonso Martinez y otros, M.

ute tierras de la Cañada blanquilla 1

ex9ticitras,e. cuarto trozo, yri. propie-

dad de D. Benito Nuñez, D. Juan

-10

Moragon y otros. Esta linea tiré su-
bastada en 30 de setiembre del año
último , y adjudicada por la Junta
superior de Ventas, en sesion de 29
octubre á D. Rafael Gainza por 60100
rs. en que la remató. Los peritos
le han señalado de renta 866 rs. por
la que ha sido capitalizada en 19,485
reales y tasada en 20,160 rs. que
servirán de tipo en la nueva subasta
en quiebra por no haber satisfecho
el comprador el primer plazo.

ADVERTENCIAS.

1.. No se admitira postnra que no
cubra el tipo de la subasta.

2.° El precio en que fuesen rama-
tadas las fincas, que se adjudicarán al
Mejor postor, sean de mayor 6 menor
cuantía y procedan de corporaciones ci-
viles, se pagatit en 40 plana iguales de
4 0 por 100 cada uno. El primero ä los
15 días siguientes al de notificarse la ad..
jrulicacion, y los restantes con el interva-
lo de un año cada uno para que en nue-
ve quede cubierto todo su valor, segun
se previene on la ley de 11 de junio de

1858.

3.` Las fincas de mayor cuantía del
Estado continuarán pagándose en los
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i idAfleffide ndele 1860.
namon Ca	 [P,IA0„ 1,Juan
Francisco cañada, Secretario.

1

Albacete 23 de abril de 1860.— para el amillaramiento y reparto de
la contribucion territorial del año

,.,tütnen te A ,Mel ltee geblicados en
_próximo de „1861 1arre,gladas estric-

el Boletin oficial num. 40 del lunes
Abogado de los tribunales de la 2 del que rige.

Los que dejen de verificarlo, in-
entrAt'en Fa iiittlä de Ile-iihrta parte'
de la renta de sus fincas, ó de las uti-
lidades de su grangería, las cuales

•Se evaitianiirdelülleiti;legtaiddiädeuft
más los gastos de esta operacion;
siendo doble dicha multa ...calando en
las relaciones espresadas se falte á
la verdad :: —

Casas-lbañez le, de abril de 18e0.

quince plazos y catorce años que previe-
ne el articulo 6.° de la ley de primero
de mayo de 1855 y con la bonificada)
del 5 por 100 que el mismo otorga a los
compradores que anticipan uno ú más
plazos, pudiendo este hacer el pago del
40 por 100 en papel:de la Beoda pfiblica
consolidada .(1 deferida,. ~afarole it lo
que se dispone en las Instrucciones de 51
de mayo y 30 de junio de 1855. Las
(le Juno« cuantía soupagarán en 2 0 . pla-
zos iguales, (') lo que es lo in 'ismo, duran-
te diez y nueve años.

Los compradores que anticipen uno (')
más plazos no se les hará más abono

qne el 3 por 100 anua4 , Au el concepto

de que el pago ha de ejecutarle- al tenor

(lelo que se dispone en las instrifccio,
nes de'nrayo y de 26 do jUniò

de 1856.

Segun resulta (le los antecedentes
y demás datos que existen en la Adminis-
tracion especial de Ventas de Bienes Na-
cionales de esta provincia, los de que
se trata no se hallan gravados con carga
alguna, pero si apareciese posteriormen-
te se indemnizara al comprador en los
tArminos que la citada ley determina.

5.* Los derechos de espediente, bas-
ta la toma de posesion, serán de encuita
del rematante.

6.' A la vez que en esta capital, se
verificarán otros remates, en la villa y
corte de Madrid, y en Alcaraz por las
fincas que radican en aquel partido ju-
dicial.

NOTAS.

4.' Se consideran como bienes de'
corporaciones civiles los Propio, llene-
licencia d Instruccion pública, cuyos pro-
ductos no ingresen enla rajidellEsiado,
y los demás bienes que bajo diferentes

• denomMaciones corresponden á as pro-
vincias y ii-los.pueblos.

2.* Son bienes del Estado, los que
ven este nombre , los de instruccion
pública superior, cuyos productos ingre-
sen en la Caja del Estado, los . de secues-
tro del ex-infante D. Carlos y los de las
órdenes militares de San Juan de, Jeru-,
salen, cualquiera (pie sea su nombre fi
origen.

Albacete 19 de abril .de 1860.—P. S.
Josd Maria Sartorio.

ANUNCIOS OFICIALES.

Con sujecion á lo resuelto por las
Reales órdenes de '23 de diciembre
de 1858,' 31 (le diciembre de 1859,
51 de marzo- próximo pasado, y bajo
las condiciones determinadas .en el
pliego espedido por el Excino señor
Ministro de la Gobernacien del Rei-
no que se balla de manifiesto . en la
Secretaria de 'este Gobierno, se sa-
cará á pública subasta en las casas
consistoriales del' Escmo. Ayunta-
Miento constitucional de Barcelona á
las do,Ce del dia .30 del venidero mes

servicio cl alumbrado
público y particular por as de dicha
ciudad eón la competente autoriza-
'clon del Excmo. Sr. Gobernador de
aquella provincia.

Antonio Hurtado.

•
.

g	 ee	 p,
D.- Prariciseo Rodr'illnei de Vera,

Nacion y Alcalde constitucional
.-41e-esta—villa de . Peñas -de-San-

Pedro.
A los contribuyentes que en con-
epLp forasteroalgu-

ran en el repartimiento dela contribu-
cion territorial de este distrito.- 1 lago
saber: Presenten en la Secretaría de
este municipio dentro del presente
mes, las relampneft .Ailuplicadas por los
difere.nteLialiMs 3de riqueza porque -
contribuyen, con sireto . 4 , las presj`
ciipeioneoriSighldas'Íioi• taailibi-
histracio-ii principal de Hacienda pú-
blica ide esta provincia en el Boletin
oficial estradr,iinario núm. 40, en la
inteligencia que de asi no . hacerlo
sufrirán las multas y cOSLaS que de-
termina la instruccion.

Ruego á los Sres. Alcaldes de la
provincia se sirvan hacer entender
este edicto á los interesados en ob-
sequio del servicio público y bene-
ficio de los Mismos.

Dado en las Peñas de San Pedro
á 14 de abril de 1860.,_-Francisco
Rodriguez de Vera. =Juan IN. Alean-
tud, Srio.

D. Cristóbal ,Molina, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento y Junta
pericial de esta villa de San Pedro.
llago saber: que hallándose dis-

puesta la formacion del amillara-
miento de la riqueza rústica, urbana
y pecuaria de este distrito munici-
pal, se hace preciso que todos los
contribuyontbs. en el mismo.presen-

' ten en la geeretaria municipal, en
todo el presente MIS, relaciones por
duplicado de su riqueza por cada
uno (le los conceptos espresados
que, poluaniiennforme . está preveni-

-do,en el; art.q14 del :Reglamento ge-
neral de , Estadística de 1• 8  de diciem-
bre de 1846; en la inteligencia que
todos aquellos i que dejen de presen-
tarlas en el plazo prolijadd incurri-
rán mida ramita de la Cuarta • parte:
de la renta de .sus fincas . 45 de las
utilidades (le su grangeriá,las cuales,
se evaluarán de oficio,• mande ade-
más los gastos que.rista operacion:
ocasione; y• que los que, falten á la
verdad en las que presenten, sufrirán
una multa,deble, •todo con•arreglo al
articulo 24 del Real decrete de 23
de mayo (le 1845. •	 : •:
•:, ,San Pedro 16 de abril' de 18M.
Cristóbal Molina. Por sturnandado,
José Lopez Cariadas, Srio.

El Alcalde presidente del Ayunta-
miento constitucional de la vila de
Casas-lbailez.

,Hago saber: Que todos los pro-
pietarios y colonos, en el término de
esta jorisdiccion, presenten por du-
plicado basto fin del mes actual, sus
respectivas relaciones .de riqueza

,.-F.Gninel7Perez.-p---e-1) A, rt,mos

.	 .

Ministerio deFomento...,--Instrlic-
	 _-

cion pública.—Negociado t 4.'--Ilmo.
Sr...En vista de las muchas sol ci-
tildes de abono de estudios que cOn-
tinuamente se dirigen á este Ministe-
rio, y considerando que desde que
se publicó la ley de 9 de setiembre
de 1857 ha trascurrido bastante
tiempo para que tgdos hayan podido
amoldarse l a las , disposiciones, la
Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien
acordar lo siguiente:

1.° No se darä curso á prean-
sion alguna que tenga por efecto' el
abono del latin y demás asignaturas
de segunda enseñanza que no hayan
sido cursadas con arreglo á lo pre-
venido en las disposiciones vigentes
(le instruccion pública, õ que se pro-
ponga otra t, cosa cnalquiera de las
espresamente prohibidas jacr las mis-
mas

2.' Los Recitores dirán la ma,-.
yor !publicidad á la anterior detertni-
naciorb-lijándola en sitios 8C096..-

tumbrados, y haciendo se inserte en
todos los periódicos oficiales que
existan en sus respectivos distritos.

De leatörden lo digo
su cOnocinOntO;y.efecto's ópdriunos.
=-Dió4 giiarde -á',V; l iecheis- años.

4.'1860.=
cOi'Veiä._—_ gr.',.1jiireCiOr' 'general de
Instrucción ,PübliCa2.--:---"•Es
P. f. D. R. Salvador 40 . ViSo, De-

-

•

(-	 :21

fl
•

llamen ,	 ada Nillena, Alcalde

Y, IgesidenteydeLAyuntamiento
•, cont a.ne cion,al ; (. ): e. e. sita. villa de Vi-ni

ago sabel:;;A todos, los propieta-
rios ,y epIpnoskIsus encargados) en
p! tetAting jurisdiccional de .esta villa
prespmen • por duplicado i , y, hasta fin
dernies,aelnal sus; respectivas reta-
cioties -de riqueza inmueble, cultivo
y ganadería, que han de .servir de
base para el amillararniente y re-
partimiento de &a, contribucion ter-
ritorial .de . la misma en el ario pró-
ximo , cle, 1 ,861, arregladas estricta-
menteä los modelos. publicados en
el ; Boletin oficia(dela provincia, nú-
ineroAQ, ,del, ,Junes 2 del que rige.

J,os..que ilejarog;de .verificarlo

dentro del plazo señalado, incurren
en la multa de lo cuarta parte de la

Irenta de sus fincas ó utilidades de
sus granjerias, las cuales se evalua-
rán de oficio satisfaciendo ademas
los gastos die dicha operacion, y sien-
do dable dicha multa si de las rela.
ció-riel' pie§ entaes:r egage Fibéise
faltado á la verdad.

D. Cayetano García, primer teniente
Alcalde constitucional de est

I i villa, , presidente	 intering,filei i s
9 . 4 Siiritaniiiento.	 .

&
Hago saber á los vecinos y terra.

tenientes de este pueblo: Que el
Ayuntamiento que tengo el honor de
presidir, en sesion de este dia, e
vista del Boletin oficial estraordin
rio de 2 del mismo, ha tenido
bien acordar, que en el término d
un mes contado desde la fecha de
este anuncio, y para que la Junte
pericial de la contribucion territoria1
pueda proceder con acierto á la for
macion del amillaramiento segun si
manda, y que ha de regir en el ari'i
próximo 1861, presenten sus 'Tia
ciones de riqueza en un todo cm»
forme á los modelos insertos por el
Sr. Administrador en el enunciado
Boletin oficial estraordinariu , pues
no serán admisibles en ninguna otra
forma; teniendo entendido que traät
currido dicho plazo, los que no lai
presenten quedan sujetos á las corle
secuencias prevenidas en el artículä

Ii

16 . cle la lkéal'órden de 8 de setien»
,b11,. eltio .y,afticu1o.,24,del:Lteal
decreto de 23 de mayo de 1845,

1 procediéndose de oficio y á su costa
caso necesario á la evaluacion de
sus respectivas utilidades. Dado en
Powhondo ä 15 de abrirder 1 860.
—Cayetano, Garcia. —Por su manda-
do, Antonio Gomez de Mercado.
! i i., .,,,I,,•	 • 	 ',1:0.1.ii-eolvit, 'mg
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"	 ." ".'mientos, Jueces de Paz, roresóT111
Instruccion primaria , , empleados e
Estadistica. Est4éri4tlio saldrá sema-
nalmente n pligo marca de '1"Olio Uta-

, yor, siendo el precio de suscricion el de
115 rs. trimestre. El corresponsal del*
; mismo en esta eapital.' . 1ti ;. 4s D.
Aquintii malle 'Mayor;Pia§i llthd del
Catteleitabidmite

t.	 ti.
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